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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican ofíeialmente 

en olía, y destSe enatro días despuespara los 

demás pueblos «le la misma provincia. (Ley 

de 3 de Sqviembro de 1837.)

SUSCRÍCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba
Tres id.
Peis id.
Un año.

. 12 rs. Id.
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íe piibiica todos los dios escepto los Domingos
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Las leyes, órdenes y anuncios que se man-, 
den publicar en los «Bolotiues oficiales^ se 
han de remitir al Gof© político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

do los tuencionadus periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de. 1854.)

M nisteris de la Gob?rna- 
c oa.

REALES ORDENES.
Por la Sección de Gobernación 

del Consejo de Estado se haemitido 
el siguiente dictárnen:

*E.xctno. Sr. Cumpiiendo esta 
Sección lo prevenido en Real órden 
de2i de Junio último, ha exami
nado el expediente promovido por 
el Ayuntamiento de Egea, provin
cia de Teruel, alzándose de la pro
videncia dictada por el Goberna
dor, no por la Comisión provincial, 
como se-expresa en la instancia de 
la Municipalidad, referente al pa
go de ciertas pensiones de censo 
que sobre la casa-taberna de aque
lla villa estaba constituido á favor 
de los Condes de Fuentes.

Perteneciendo dicha casa á los 
Propio.® de Egea, fué vendida en 
1861 por la Hacienda, corno sujeta 
d la desamortización en concepto 
de libre, no obstante las reciama- 
cioues que hizo el representante de 
los rondes de Fuentes piara que se 
entendiese afecta á aquel gra- 
vámen.

A nombre do estos interesados 
se gignió pleito civil ordinario en 
el Juzgado de Albarraciu contra el 
referido Ayuntamiento sobre per
tenencia de bienes y derechos que 
correspondían á los expresados 
Condes. For sentencia de revista, 
de que se acompaña testimonio en 
forma, dictada por la Audiencia 
territorial de Zaragoza y publicada 
en 13 de Diciembre de 1867, se hi
cieron varios pronunciamientos de 
derecho á favor de los demandan
tes, tntre Ius cuales se declaró sub
sistente el de percibir estos 376 
reales con í6mrs. por la taberna, 
(|Uó de antiguo le habían pagado 

anualmente el Concejo y vecinos 
de Egea.

Con motivo de haber sohcitádo 
el representante del os' 'ondes queei 
Ayuntamiento incluyese en el pre
supuesto municipal la cantidad de 
2.7¿9 pesetas 41 céntimos en pago 
de las 29 pensiones últimas del re
ferido censo, y que en ’o sucesivo 
se incluyese en el propio presu
puesto y en cada año la de 94 pe
setas 12 céntimos por el mismo dis
frute, la Corporación municipal 
desestimó la instancia por acuerdo 
de -lO de Octubre de 1866.

En virtud de apelación, el Go
bernador, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provín - 
ciai, revocó en 8 de Enero de este 
añoel acuerdo de la Municipali
dad, teniendo para ello en consides 
ración que la ley de 11 de Junio de 
1856 y la instrucción de la misma 
fecha, invocadas por el .Ayunta
miento, déterminaba-n que los cen
sos y dernds cargos que tuviesen 
sobre sí los bienes de jorporaciones 
civiles se rebajasen del precio del 
remate, quedando su pago á cargo 
del comprador; que no habiendo te
nido efecto esta circunstancia por 
no haberse estimado la reclama
ción de los Condes de Fuentes, la 
ta berna fué vendida como libro por 
la totalidad de su valor, sirviendo 
este de base para la expedición de 
los títulos del 80 por 106 :i fav r 
del Municipio de Egea, lo cual le 
constituía en la obligación y res
ponsabilidad de pagar el cúnon del 
censo, puesto que el importe de es
te no fué rebajüdo del remate; yquo 
con la declaración hecha por la Au- 
díencia de Zaragoza se reconoció 
la legitimidad de las anualidades 
vencidas hasta la fecha do la pu
blicación da la sonteaoia.

De esta providencia se alza e| 
Ayuntamiento ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E.; y ha
ciéndose cargo de los fundamentos 
ea que descansa aquell ., afirma 
que la resolución adoptada no tie
ne relación con lo prescrito sobre 
el particular en las disposiciones 
legales anteriormente citadas, ni 
con lo declarado por los Tribuna
les, y que á la sentencia dictada 
por estes se atribuía mayor alcan
ce de que en buenos principios de 
interpretación podia dársele.

El asunto que se ventila está 
hoy reducido al pago que recti- 
man los fondes de Fuentes de las 
pensiones del censo que á su favor 
estaba constituido sobre una ca 
sa que perteneció á los Propios de 
Egea.

Cuando la Hacienda sujetó á la 
venta dicha propiedad, la en-ajenó 
en concepto de libre, según se ex
presa, sin. que consten los funda
mentos que se tuvieron presentes 
para que se desestimasen las re
clamaciones de ¡os Condes de Fuen
tes, dirigidas á que se reconociese 
el censo que sobre dicha finca gra
vaba.

Natural hubiera sido apurar 
entónees I.a vía gubernativa, y en 
su caso recurrir á la contencioso- 
admínistraí i va, puesto que con ar
reglo á las leyes la cuestión era 
propia de tos Tribunales de ose 
órden.

Conocieron de el a, sin emb.arg0j 
los Tribunales ordinarios; y sin 
que haya dato alguno de que por ê| 
Gobernador de la provincia se en
tablase Coinpetencia de atribucio
nes, aquelloe declarorea el derecho 
líe los Condes de Fuentes á perci
bir el cánon del censo, condenando 
al Ayuntamiento á su pago.

Siendo esto así, la sentencia 
pronunciada por li Audiencia de 
Zaragoz-a se hizo firme y pasó en 
autoridad de cusí juzgada.

No cabe, pues, rom idio legal 
al presente; y aunque los princi
pios de recta justicia acan^pjen que 
el Ayuntamiento sólo esté obligado 
á pagar esas pensiones en la parte 
alícuottiiel 0 par 100 del valor 
represent itivo de ia finca ven Jida 
desde la fe du en que se en cimó, 
como esto n> a sid.j objets de pe
tición por pirte de la Municipali
dad, ni el Ministerio del digno 
Cargo de V. E. seria competente 
para entender en ello, procelle en 
sentir de la Socci m, que se Jese - 
time el recurso interpuesto.»

Y habrémloseconformado 8. M. 
el Rey (q. D. g.) con el preinserto 
dictárnen, so hi servido resolver 
corno en el mis no su propone.

De Real órden Io digo á V. S. 
para su cohocimiento y efectos 
corraspondieutas. Dios guarde á 
Y. 8. much is años. Madrid 27 de 
Agosto do 1878. - Romero y Ro
bledo.

Señor Gobernador de la pro
vincia de Teruel.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictárnen:

«Exemo Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de 
t lut contra una providencia del 
Gobernador de 1« provincia de Ge
rona que anuló el nombramiento 
de Secretario de la referida corpo 
ración:

Resulta que leídas en la sesión 
del 2 de Noviembre de 1877 las so
licitudes de loa cinco aspirantes á 
la referida plaza á la sazón vacan-
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te, por mayoría de nueve votos , 
contra cuatro se acordó encomen
dar ai Presidente la elección de en
tre los aspirantes; que habientio 
manifestado el Alcalde, en vista de 1 
aquel voto de confianza, que nom- 
braba á D . Joaijuin Castañer y Mo- j 
ner, aprobó el Ayuntamiento di- j 
cho nombramiento por la misma | 
mayoría; pero al leerse el acta en ; 
la sesión siguiente del día 9, se ! 
opusieron á su aprobación los cua- < 
tro concejales que constituyeron la j 
minoría, por no contener una ver- ¡ 
dadera y legal votación nominal ! 
para el nombramiento de Secreta- j 
rio, y por la informalidad con que ; 
se habia procedido, recurriendo i 
con tal motivo al Gobernador de 
la provincia, cuya Autoridad, de 
acuerdo con la Comisión provin
cial, revocó el acuerdo del Ayunta- ■ 
miento, mandando proceder de nue- , 
vo al nombramiento de Secretario. 
De esta resolución ha apelado el , 
Ayuntamiento para ante el Gobier- j 
no, fundándose principalmente en 
que el recurso de la minoría de los 
Concejales no le interpuso por con
ducto del Alcalde, como previene 
el art. 140 de la ley; que en los ar
tículos 74, 78y 122 se declara de 
la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el nombramiento 
de sus empleados, por cuya razón 
no pudo el Gobernador revocar el 
acuerdo de la mayoría del Ayunta
miento, y por último, que el nom
bramiento de Secretario no se hizo 
por el Alcalde, sino por la corpo
ración, á propuesta de éste, por Io 
cual no puede decirse que aquella 
delegase sus atribuciones

La Sección no halla méritos 
bastantes en las razones indicada.^ 
para revocar, como se pretende lo 
resuelto por el Gobernador de la 
provincia, pues el hecho de no ha
berse cursado la apelación de los 
Concejales disidentes por conducto 
del Alcalde en nada afecta a! fondo 
del asunto, y si bien constituye 
una falta de ritualidad, ha queda
do esta subsanada en sus efectos 
desde el momento en que reclama
dos por el Gobernador al A’calde 
todos los antecedentes del asunto, 
ha podido este ilustrar la cuestión 
en cuanto procediese y estimase 
necesario. Respecto de la segunda 
razón expuesta, parece ocioso ma
nifestar que la facultad que la ley 
otorga á los Ayuntamientos para 
el nombramiento de sus empleados 
no los autoriza para prescindir de 
los requisitos establecidos al efecto; 
y como quiera que el art. 122 de la 
ley municipal exige el previo con
curso por lo que respecta á los Se
cretarios de dichas corporaciones, 
y en el presente caso, por más que 
se diga quecste fue anunciado, Io 
cual no se acredita en el expedien
te, es lo cierto que ni examinaron 
1^9 pircan stands? dp cada uno da 

i

los aspirantes, ni se discutieron sus 
condiciones y méritos para el de
sempeño del cargo, es evidente que 
vino á hacerse corapletamente ilu
sorio é uni til el concurso; tanto 
más, cuanto que autorizado desde 
luego el Alcalde para designar al 
que hubiera de desempeñar la pla
za, se privó á los Concejales de la 
facultad de discutir los méritos 
personales de cada uno de los as
pirantes.

Por otra parte, en el art 122 
se establece, que el nombramiento 
de Secretario corresponde exelusi- 
vamente al Ayuntamiento, prévio 
concurso, y no previa propuesta, 
que es lo que en realidad ha tenido 
lugar en el presente caso; resol 
tanda de todo ello que la ley no ha 
sido exaetamente cumpl da, y que 
en tal concepto estuvo en su lugar 
la providencia del Gobernador, en 
cuanto dejó sin efecto el referido 
nombramiento.

Por tales razones es de parecer 
la Sección que procede desestimar 
el recurso interpuesto contra lo re
suelto por la expresada A utoridad.>

Y conformándese S. M. el Pey 
(Q. D G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V, S- 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes, Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Agos
to de lS78.=Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Gerona.

Min-sterío de Fomento.

I

f.

I

REALES ORDENES,
Exemo. Sr.: Autorizado este 

Ministerio por la ley de 30 de Julio 
último para establecer un derecho 
de 50 céntimos de peseta ’para la 
entrada de cada persona en el local 
de la Bolsa de Madrid, con el fin de 
aplicar su producto al sostenimien
to del local citado y la construc
ción de un nuevo edificio destinado 
al propio objeto, con todas las con
diciones que el mismo requiera; 
por Real órden de 5 de Agosto 
próximo pasado se autorizó à la 
Junta inspectora de las obras de 
reconstrucción de la actua! Bolsa 
para que continuara recaudando 
el impuesto establecido, destinando 
sus productos, después de cubier
tos los gastos ocasionados en la 
reconstrucción del edificio, á for
mar el capital necesario para la 
edificación de la nueva Bolsa.

j Elevadas por V. E. las pro- 
1 puestas á que se refiere el artículo 

3/ de la ley mencionada, S. M.el 
j Rey (q. D. g.) se ha dignado crear 
1 la «Junta de obras de la nueva 
¡ Bolsa de Madrid,» disponiendo que 
1 formen parte de la misma en con

cepto de banqueros D, Juan Ma
nuel de Urquijo, jefe de la casa i

. Urquijo y Aranzana; D. José Pas- 
tor y Magan, jefe de la casa Viuda , 
é hijos de D. G. Pastor, y D. Luis 
Feruandez de Heredia, jefe de la 
casa Fernandez Heredia y compa
ñía: en concepto de Agentes de 
Cambios D. Fabian Bisbal y don 
Evaristo Alonso y Rodríguez; y en 
concepto de Corredores de Comer- ¡ 
cío D, Benito Pindado y .D José Í 
Fernandez de Hertdia, los cuales, í 
en union del Ingeniero Jefe de ’ 
Obras públicas de esta provincia y ■ 
del Arquitecto de la Academia de ■ 
San Fernando D. Enrique María j 
Repullés, constituirán la citada ' 
Junta de obras, y al constituirse 
elegirán de entre sus individuos los 
que han de ejercer los cargos de 
Presidente, Contador, Tesorero y 1 
Secretario, dando cuenta á este | 
Centro del resultado de la elección S 
para que sea aprobada En esta 
sección la Junta de obras se hará 
cargo del actual edificio y de los 
fondos recaudados por la Junta i 
inspectora, que habrá terminado ’ 
su misión y será disuelta toda vez ' 
que, según la cuenta general que ’ 
ha presentado, y S M. sé ha ser- j 
vido aprobar, se ha reintegrado de ! 
los desembolsos hechos durante su t 
gestion, y en l.” de Agosto último , 
tenia un saldo de 118 pesetas para * 
el nuevo fondo de recaudación en 
la forma siguiente:

Debe.
Emisión de 1000 accio

nes de 250 pesetas 
cada una.

Froducto del impuesto 
de entrada desde 1/ 
de Febrero á 31 de 
Diciembre de 1875-

1 Idem en 1876. 
¡ Idem en 1877.
; Idem desde 1.^ de Ene- 
1 ro á 31 de Julio de 
■ 1878. 44637 
i  

importa el debe. 557653

Haber.
Reembolso de los accio

nistas en cinco divi
dendos. 250000 

f Obras de construcción 
del nuevo edificio, y 
su conservación has
ta 31 de Julio ú! 
timo. 232214

Honorarios del Arqui
tecto por formación 
del proyecto, direc
ción de las obras, ta
sación del edificio y 
sueldo del Ayudante- j
Inspector. 22897 75 ■

Gastos hechos en la 
traslación de la Bol
sa; alquiler del local 
en que estuvo ins
talada durante las

obras; subasta de es
tas; administración y 
uso del nuevo edificio 
desde 1.’ de Febrero 
de 1875 á31 dv Ju
lio de 1878; cobro y 
reembolso de divi
dendos, etc. etc. 52423 25

importa el Haber. 557535 
Saldo. 118

Suma igual al Debe. 557b53

De Real órden lo comunico á 
V. E. para los efectos oportunos, 
Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 4 de Setiembre de 1878.— 
C. Toreno.

Señor Gobernador civil de esta 
provincia.

Mla’sledo da Ma riua.

REAL DECRETO,
De acuerdo con lo propuesto 

por el Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en ^1 

cargo de Oficial del referido Minis
terio el coronel de Infantería de 
Marina, Teniente de navío de pri
mera clase de la Armada, D. José 
Garcia de Quesada y Vázquez; que
dando satisfecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Riofrio á nueve de Se
tiembre de mil ochocientos setenta

i y ocho.—Alfonso.—'El Ministro de 
Í Marina, Francisco de Paula Pavia.

250000
j Ministerio de Ultramar.

Í REAL DECRETO, 
j Para Ia plaza de Magistrado de 
; la Audiencia de Puerto-Rico, va- 
5 cante por pase á otro destino, de 
í D. Cándido Ainz, que la desempe- 
j flaba,
1 Vengo en nombrar á D. Lui.s 
, Gonzaga del Mármol, Magistrado 
! de la'Audiencia de Barcelona.
! Dado en Riofrio á cuatro de Se- 
1 tiembre de rail ochocientos seten- 
j ta y ocho. - Alfonso.-—El Ministro 
! de Ultramar, José Elduayen,

97217
8í;587
79212

Núm. 1840,
Dipulaclcn p ovinelal de 

Córdoba,
CONTADURIA.

Los Alcaldes de los pueblos que 
se expresan, no han cantestado á 
las circulares publicadas en los 
«Boletines oficiales» de 26 de Junio, 
núra, 304. y 17 de Julio de este año, 
núm, 17, manifestando si están ó 
no conformes con la liquidación de 
débitos á la Caja provincial, publi
cada en la primera, por los años 

í económicos desde 1870 á fin de
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1877,[aunque resultaran solventes; 
y siendo preciso que presten la re
ferida conformidad ó hagan las 
observaciones convenientes, á fin 
de que el expediente instruido al 
efecto por la Excma. Diputación 
provincial quedé terminado, he te
nido á bien disponer que lo verifi
quen en el preciso término de cua
rteo dias; ea la inteligencia de que 
si no lo hacen, me veré en la sen- 
cible necesidad de tornar medidas 
de rigor.

Córdoba 13 de Setiembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Pueblos, i

Adami'iz. (
Añora.
Belalcázar.
Belmez.

Benamejí.
Bujalance.
Carpio.
Dos Torres.
Encinas Reales.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna.
Fuente Tejar.
Fuente Palmera.
Guadalcázar.
Hinojosa. 
Hornachuelos.
Luque.
Montalvan, 
Nueva Carteya. 
Palenciana.
Pedro Abad.
Santaella.
Santa Eufemia.
Valenzuela.
Victoria.
Villa del Rio.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duque.

■^■■■BBnBáBBnnaaHBBMn

Villaralto.
Viso
Iznajar.

Núm. 1841.

Banco de E p-ñc.

Recaudación de Contribuciones 
Partido de Hinojosa.

El Agente Recaudador: hago 
saber que la cobranza de Belalcá
zar, por la contribución territo
rial y primer trimestre del presen
te año económico, tendrá lugar en 
los días desde el 22 al 26 del cor
riente en el sitio de costumbre y 
horas de instrucción.

Lo que en enmplimiento de la 
misma se publica en este periódico 
oficial.

Hinojosa 15 de Setiembre de 
1878,—Antonio Gil de Arana,

Núm. 1843.

1 Recaudación de Contribuciones.—
’ Partido de Castro del Rio.

El Agente recaudador: hago 
í saber á los contribuyentes de la 

villa de rastro, que la cobr anza 
de la contribución territorial del 
primer trimestre del presente año 
económico, tendrá lugar en los dias 
del 24' al 23 en el sitio de costum
bre y horas de instrucción.

Lo queen cumplimiento de la 
misma se anuncia en este periódico 
oficial.

Castro del Rio 16 de. Setiembre 
de 1878.=RafaelR. del Portal.

CEES^SB

Núm. 1811.

Lniversidad literaria de Sevilla.
-—. ——»-«M .^»^M^-«— ---

AHUNGIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que fíguran ea el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto ea la Real 
úrden de 10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes docunaentadas, escritas de su puño y letra, â la Junta provincial de instrucción public í res
pectiva, en el preciso término de 15 días, â contar desde la publicación del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia á que corresponda Ia vacante.

provincias. Pueblos

Clase 
de 

la escuela. Categoría.

DOTACION.

Retri
buciones.

Casa 
ó 

asignación 
para ella.

Fondos 
de 

que se paga.Personal. Material.

Canarias. Galdaz. Niños. Elemental. 1100 175 — Tiene.

Sevilla, Sevilla. Niñas. Auxiliar. 730 — =±

id. Coronil. id. id. 365

id. Marchena. id. id. 365 — zzz:

id. Alcalá de Guadaira. id. id. 275 — = .Si

id. Lora del Rio. id. id. 273 75 = ZZZ 2

id. Marinaleda. Niños. Elemental. 625 156 25 Tiene.

id. Bormijos. id. id. 625 156 25 id.

id. Villanueva de San Juan. id. id. 825 206 25 id.

id Martin de la Jara. id. id. 825 206 25 — id.

id Martin de la Jara. Niñas. id. 550 137 50 id.

Sevilla 0 de Setiembre de 18'28,-»El Hector, Manuel La* aña
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A&UBÜIOS* a
ARRENDAMIENTOS. j

En 1' A'lirnnisiraci in d-í la insta- I 
menUría rte» Excm-. Êr. Duque da 
M -dinaceli ’ i‘ a vLl ; da Prieto, y 
6^ Skb sift priva?» fino t-ndí-á ug^^r ; 
en loa d'’ 9 qu’ «a 4 ran, se arrisu* 
daa 'a® ñtic^s siguientes:

DiB tO le Octubre de 1873. ;
L’ suarte námero 14 nnnibrada ; 

Tr 6 Torres, a’ sitio del Ciñuelo. í
La dal núanero 19 Üa^nada Are- ' 

malea, en i î. ;
La del número 2î llamad'» Espar- ( 

ragalea, sita en Zamn anos. j
La de! número 27 nombrada Car- J 

ro del Taberna, en Tójar.
Dial! Heid. i 

La del número 40 Hamada Tori ¡ 
Irjo, en T pr. i

La dd f'úna’o 46 nombrada la ‘ 
Jo i na enik

Lidd TÚm-ro 53 nrmbiadaa 
dal Sord», en Castil d* Campos. }

La de' número 59 Jam.ida Caí tú- 
ñeras, en id. |

Dial2deid. í
La dal número 61 noir brada la 

Granj,, en Ca til do > amprg.
La del número 66 llamada Baena, 

en id.
La dal número 67 nrimbradi Leó

ns, en ib
La d el nú ñero 60 l'amada Acena- 

les, ea id.
D’aHdAid.

L'i del ntimero 97 nomb^ala Vi- 
Haroaps, siti de su nombre.

La dj) rúmero 98 llamada Ga- 
Homb res, en el da su nombre.

La Cii allai úa nú me'o 3 nombra* 
( a Nogueron 18, en ZasríLa.

La del número 5 llamada Cabo- 
íaela,siti j del Tar?j,l.

Dia ií^d. il.
La dU númem 1Îllamada Hoya 

de Goindilea, en id.
La del ndraero 17 nomb-ada Tor- 

recil a. en '1 Cañu do.
La dd númo o 18 llamada Hoyi 

de Carr,Ho, en G stil de Campos.
La del rûmeio20 tumbía a Es- 

pini.lj, en id.
D a 16 de id.

La del nú ne o .;9 t í Híds E par 
ragim», st en Zt ^ortoos.

Lii del num ro 47 Haru-da Corro 
dolí Cruz, en i.s Al ' edinilia.

La del nú eio 48 tO-brada AI- 
me Utii a. en id,

Y la de l úmor >49 ’amada tam 
biiii Al odiiiü a, ' n i ,

L'8 , er ouas'pie l ie.’an intere 
8,1,0 tn d cboi arre dam eat 8 l O 
úr, o eaters i so . el r lio¿o da con di 
oion"B y les» 8 normeaotei 4ue es 
larsn de mani.ie-t.i en dicb' Admi- 
niatiaoion,y que ban de servir de 
law p ra aquellos,

FaeUtm <10 caponéis 
con arreglo al úUimo 
moí3eio» se fe alian d^ 
venta ea la imprenta de 
este ¡í-snóite san ^sr- 
natnlft ??| y Í^W^;»gs^^-

VENTA DE ENCINAS j 
YCHAPARROS.

re ’a pTO'de'ad da la Erc'^a. So 
fin»a Duque a viuia de M6<lin«ceU, 
y ©"i S í Adn 1' isiracion de MmiD la, 
ee vpn-'en en su'ust'i privada, (^ue 
te dn lugi^ el da 5 el vróxino 
moí de Óo’ubrr, d S'le las doce á las | 
tice de la tarde, 1200 ir bol- s, U ma- i 
yoí" p.ii'to de lr>3 '’ola segunda d s ? 
arriba rspiesa la, si oad 6 en 81 tér- i 
mino dd Castro itel Río, y montis da 
los cortijos Carchena, Alcai'ie y Cal- 
darr-n.

Hasta espresado dia se admiten 
proposiciones eo esta dicha Adminis ’ 
trac on, d n e está de maniliesío e.1 
pliegn de condiciones. j

Montilla 14 de Seti&mbra de 1878. J

EL LIBRO DE LaS QUISTAS !
pur !

D. Angel ¿iancheJí g Garda, i
ScereUiij de b Diputaciou proviocbl

de Lérida. I

Dentro del con ienle mes quedará 
lerminudo esli imporbulbifuo libro, 
qu í se halla en prensa y constará de 
más de 7110 píginas en tuarlo espa- 
DoL con eileusas expt¡'’aniones para 
rad » uno de I 'S eapitulos de la na va 
ley que en bri’ve se in.-er'aiá eu la 
«Gacela,» loJa la legídacion á ella 
relativa ordenada también por capí- : 
íii’os, y abundantes Íormuiarios pa- ■ 
ra luda clase de operaciones, actos, 
espedjei>t?s y reclamaciones sobre 
quintas.

LÍ precio de suscricion por cada 
ejemplar,cincop setas franco de por
te, si se abona cu letra de fácil cubro 
basta el dia 15 de Setiembre. Vas- 
currido este plazo costara seis pese
tas. Los sdlus de comunicaciuiies solo 
se admitirá» certilicandu la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de su valor.

El dia 29 del corriente mes, de 
doce á dus de la tarde, se celebrará 
en la ztdnnuistracion de la testa- 
meutaría ilel Excii u Sr. Duque de 
Mediuaœli, en ’ uente Genil, su
basta privada para el ámeude de 
los cortij.js Hamadjs el Lentiscoso 
y ei de la cal ería, situados en el 
término de Aguisar, cuya cavida y 
demás p-írmenores obran en cita
da Auministracion, con el pliego 
de condiciones que ha de servir de 
base para dicho arriendo.

9QM<Mr9iusítfaMaM««í¡mBMBaa*Muaacsi0auHMBMir

j YERBAS Y BELLOTA.
1 A voluntad de su dueño se ar- 
1 Tiendan desde el dia hasta el prí- 

■ mero de Abril próximo venidero 
los aprovechamientos de yerba y 
bellota de «os quintos de la dehesa 
de Gamonosas, término de Espiel: 
las personas á quienes convengan 
pueden dirigirse al propietario de 
dioha dehesa Ü, Joaquín Gallardo 
y-^smír62* en U villa de Pedroche,

La Benehúeiicia en España. ; 
por el Dr. D. Fermin Hemaadez Igíe- 
sias. )

Jefe de la Sección de Benefiten” 
ia en el Ministerio de la Goberna-

Exposición hístorice-rrUifia ds 
este imporlanle servicio admiuislra- 
livo, de tail honrosos precedenlas en 
España, obra «nica en su género.

Consta de seis libros, con iilili- 
simos apéndices, algunos de documen- ; 
los inéditos Ínteres antes, y dos lo- 
mos ea 4. con más de 300 páginas 
de esmerada impre^jo.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía delà Parala, 10. S" Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña ?
' DIWÓ"dRL SITÍODE PARIS.

Historia de la Guerra Franco-Ale
mana, y en particular de los sucesos 
ana-ccidos en dicha capital desds lu.s 
C3 da del iomerio. hasta la canUnla- , 
dun de la misma, por Ü. Andrés Bor-

regó.
Un lomo con Planos. j 

La Junia superior consultiva del j 
Estado Mayor del ejército ha oeiisu- i 
rado esta obra en los términos más 
lavoraptes, y tas ileales ordenes te
cha 2.5 de Enero de 1S73 y 13 de 
Marzo de 1875, la calidcaQ como li
bro que con.'stilnye un ioleresante y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad noloriameole reconocida pa
ra los que se dedican al ejerciciode las 
armas, y à la teoría y á la práctica 

de las operamooca de la guerra.
Estudios Peiiiieucíarios.

Visita à los principales eslable- 
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órdendel Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa del 
Editor D. Rafael Boni mg (ici. Pla
zuela de Saula María, n m, 3. Pre
cio, 20 rs.

HOSFEDERU DE CERVELLON.
Este grandioso y elegante Esta- 

blecimiento, construido de nueva 
planta, .-e halla nionlado á la ahura 
de tos primeros de España, y su.ser- 
vicio pu»'di compelli eii indos los ra
mos con tos mejores de su ulnse

iUblUciones alegres \ espací usas, 
al alcance U - todas las tur tunas.

Camas, ropas y demis.
Mesa redunda. —Maoptres varia

dos selectos y abundantes —Lnci- 
uillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. .Se facdiian prospectus y 
cuantos detalles sean oece.sarios eu 
Córdoba,—Saravias num. 5.

Juzgados munieipaies.
Modeiaeion impresa 

para el servicio de susi 
olivinas* Se espeoden en 
¡a Imprenta del Diario.

Listas de revista, dis* 
tribumones, aiiistes, psi- 
pektas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diavio tie Córdoba,» 
Letrados su y ^g y 3dm 
Fernando 34.

Be ne lice ocia
^resupO' stos, liquida

ciones, reSaeioaes, cuen
tas generales y mensua- 
suaks carpetis,etc. pa
ra los esUUIecimientoa 
de IkneUcencia. ’’a ©n- 
cuerdraa en ia h'nprea
la del «nidrio de Cirdo- 
ha,'- Letra Jos Kt y SM- y 
San Fernando nd au 714,

Àyuntamie lilos.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos ó ingresos, cuen
te de Ucaidia y Ue- 
posiiaria, Ub amitinULs, 
cartas de pago, cargare
mes, nóiiñoas, c.slad s 

j comparativos, y lodo lo 
í eaneemiente a los do- 

nicípios y FosiVis. Se iao- 
iia de venia en la bn- 
prenia del ‘'Üiaño da 

j Córdoba,, San Femaa- 
' do 02 y Letrados ^H.

! i los Secretarios
áyaataaiieBta
KaparUmteBi^ y Mss* 

tríe?ási:
Ï.4J» plk^os-^iagUdofi 

para la tons..a^-: kD de U 
■ MatHeaU de subsidw y 

HepaHimiaato por te'' 
nteiah 0on sil auas-^oU 
d«í trapío por eíanta pií- 
r^ ^tmlo^pgikg y aorí ar- 

. ri®^k o los dirimías mo» 
1 da¡09» sefedlkr d^ wat®: 
i í®a h impela y libraria 
j de^ ‘Diario daGerdefea,» 
1 letrados 18 y Sin Fer* 
j tt^odo 34.
^    —^ ^^ wiiniwsiirr—MIMI—-

; Imprenta del «Diario deCórdoba
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